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OBREGÓN ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

,blRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 12 de septiembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-164/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 10 (DIEZ) 
ÁRBOLES EN PREDIO PRIVADO 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE! 

' 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad dé México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservacíón y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

2025 
Aiio<ie 

La Mujer 
Indíg_ena 

Eliminado el domicilio 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Miryam Rosalie Hilwerda X ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 10 de junio de 2025 y que se le asigno el número 940-100625 Folio de VUT 
donde solicita la valoración de árboles que se localizan en 

de: esta Alcaldía Álvaro Obregón, me perrru o m ormar e lo siguiente: 
,i 

1, El 25 de agosto de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

1 

11. Con fecha :2s de agosto de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio ,L\mbiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
891/2025),¡evaluando las características dendrornétricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
corno del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en. general; todo.s aquellos _q�e realicen po�a, derribo, _tra�plante y �es'.i�ución f�te�;;""'º�...._ 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la slquiente descripción: {.,,;il 1?-:,.' / \J/' ¡ /Qf' 
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Eliminado la forna de wnform,dad ton las Re1olut1one1 RR 1774/18 y RRA 1780/18 que e,tableter, que la firma e, 
LOTl"::il�r .:1dd corno un dtr,buto de lc:1 �r:i.üf1al1ddd d4::! 1th individuos, �n virtud ck que d trsves de e�td �e µu�e 1dtml1f ILdr 

a una persona. por lo que �e considera un dato personal y, dado que para otorgar �u acceso �e ne-ce�ta el 
rnmPntimiPnto dP e.u titular, p� intorrnariór, rlr1c.1t1r.::idr1 romo confidencial conforme ril articulo 11 �, fracr.on 1, dP la I flY 
federal de Tran1pi1renrn yAcce'IJ a la lnformanon Publica 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACION 1/UT G9.:!0-10C625 

1---+--P_r,..e_d_ io.....:.p.,.r,,, i.,..v...,a_o_ ·o-,--------·�--------�---·-··--�-----·! 
"'!!!!!!"'!!!!!!"'!!!!!!=====--___!,_D_I_C_T_A_M_E_N_;, ·_N_O_ ._.L_o_a_9_1_/����� 

E LIMPIEü\ DE COP/, ELIMIN!,CÍON DE RAMAS SECAS O MUERTAS "(�ic) 

Miryam Rosalie Hil·oerd;:i X� 
2� de agosto del 2025 

-t;_:,-base en 'os a ni culos i'5 numeralVc:e-i<1 Ley Orgáriica-de las A:caldías: Articules 106. 109, 110, 111 y 112 de la Ley Arnbicnlal ce la c;udad ' 
de Moxico_y dcn��-�-��1-�-�9? de I« Norma Amb,ental p;ir;i -�_Disiritc Federal NAOF-001-Rr�.t..T-2015, so omíle e! r.íguiénto: . 

¡ ::;<JLICIT ANTE: 
! FECHA: ----- :□1RÉCCION ·-··---·--•-·---- , __ .,_ 

: ANTECEDENTES. 
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A_LCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 

1 

CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

1/UT 0(M0-100625 

Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE: . Mlryarn Rosalle Hllwerda X. FOLIO: 
FECHA: 25 ele agosto del 2025 HORA: 

UBICACION 
--------1--------------------------------- 

Predio privado = -�DICTAMEN-NO.�-- _f0891-/2025 - 
"PODAS DE LIMPIEZA DE COPA F.l.lMINACION DE Rl1Mt1S SECAS O MUERTAS '(sic) : -- ... 

I-CoÍ1b_Ú_s_e_e-,- , - lo_s_a- ,t- lc-1� ,1- os- . .,... .,- 5-n_u_ rnÓral V do la Ley Orgánica el� las _Alc�lel tas: Articules 106, 10:, 11 O, t t ·I y í :12 do la Lo;• Ambiental ele In Ciuclacl 
tl!! .Vúxlco y dernús 1elo11vos de In Morma Arnb1un1u1 pura el Dlstrüo l·cdcrnl N/1Dr- -001•RNI\ 1 •?.0·I G, se em,te el siguiente: ! ., __ ••�•----•• •-••- .. ---- .. -•-·--••-�----•-•"'•-"•-- :•----••••--•-•A•---•••- •-• 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

, SOLICITANTE: 
r--FECHA; Mir;am Rosalie HilwercJa X. VUT 09,:0.100625 UBICACION ) 

25 de agosto del 2025 Predio privado 
1 IDIRECCION . DICTAMEN No.-7- 089í 12025 l 

r-ANTECEDENTES \· e ,\ DE COPA EL!MINACION DE R.C..M.C.S SECAS O MUERTAS "(slc) 1 ------·----------i----=---�-:-:---:----:---;:::-:-:--,·-,----,-:---,-,:-•--:-,,---,--,:-:-:,-,'7::-,--:-:;:--;--:-,-�:;:-:-,;-:--:---;:-,-;--.--;--;--�-="'."7::--:--7 
i Con base en os ar.iculos 75 nu:neral V d1:1 la Ley Orgtinic<1 de l11s A'caldías ; Artículos 105, 109. 110, 1 í 1 y ·112 de la Ley ,�mble":;ir de ta Ciudad 1 
�-�fe México y demás- rélai:vos i���m1a_t�mbicn:a1 pélríl el Dlstritc reo ora! N.C..Oi"--O0·l-RNAT-2015. sa emite"' siguio,1le; j 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
1 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y . 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE.; 
-FECHA: 

ÓIRECCIÓN 

alíe l-lilwercla X. ----·---------¼ 
. -- - .... ·- --·-·-------------,---- 

1l)T 0\M0-10D625 UBICACION 

Predio privado 
DICTAMEN NO. 0891 /2025-· 

ANTECEDENTES "PODAS DE LIMPIEZA DF. COPA ELIM!I-J1\CIOr-l DE R,\Mf1S SGCAS O l�IUERTAS •(sic) 
coiitias_Ó_e,iTotartlculos 75 numeral V de la LC/y Org;lriic:�-de Tás.Alcaldlas; Aruculos 106. 109, ·110, 111 y 112 de la Ley /\mb�-ñiald¡;la'c'füci�-¿¡-- 
ue l�)��co y dem,<s rolalivos do la Mom,a Arnblenlnl pnra_:_'._�!.���(�.!:.�.��!-�!l�".'._()���91-f�NI\ T-2015, �c emite et siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

1 SOLICITANTE: M iryam R-o- s- al,.,. ie---:--H,,-, il_w_e- ,d-R_X_ . --c-::--:c---.--,v--::u-=r .,C_9_4_0 1 O-C- -6-2_ 5 __ ..---U_B_I_C_A_C_ I 0-N�------ -/ ! FECHA: 25 de agosto del 2025 Predio privado 1- -,-0.,.... 1R"""E- -C-C- 10...-N-----== DICTAME1'{NQ-.---,--- 0- 89,....(/�� ¡- ANTECEDENTES I e :: COPA EUMINACION DE RAMAS SECAS O MUERTAS "(sic) i 
!(:on base: en k.)s artículos 75-iiií'rñ'erai·v de la Ley Orgánica de las Acatolas: ArHculos 106, 109, no, 111 y 112 de la Ley Ambientai de la Ciudad ·¡ 
' ' : 1 

de Méxi�o_y c'em¡\_S: ���:ivos dó la Norma /lrnbient�I p3ra el Distrito Fcdct?.I NAOF�J01-RNAT-2015, so omite el sigu:onto: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 10 (DIEZ) ÁRBOLES en predio privado luego 
de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100105225CP27W8K; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Juan Angel Juárez Robles 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México: la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 O (DIEZ) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas 
y otras plantas ajenas al árbol) de nombre común: (4) Pirul/Schinus molle, (4) Cedro blanco/Callitropsis 
lusitanica, (1) Fresno/Fraxinus uhdei y (1) Eucalipto/Euca/yptus camaldulensis; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto 
os requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-206/2025, y 

se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que, para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

U.l..P-�Pl'IY,...,i@1Hib i�!m'f'l'5"'VJRP"'fl:l!'l'VZffl!TIH!f2'5l'Cl!'i7i'rlm:<Wl=mi;li!ll�IWm:lm�;;w,rn:;r,'7'"1'ffl2ZPD!',wr,rn::ppr;a� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERV:\CION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT�2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos; supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

QUINTERO 
Conservación del Medio Ambiente 

AMQ/srp* 

l·:11 ill811CÍÓrl al número interno DF'Clv1A 15()1/2025 
l:n atención al 11L°H11ero interno DGSU 29'1G/?.0:!5 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el .A.i::uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntorrnaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.\caldía de Á.lvaro Obregón'. ACUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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